
Martes 22 d e o c t u b r e d e 1833. Año 1?

BOLETIN OFICIAL 
de Mallorca.

NÚMERO

99

Artículo de oficio.
los Bailes Reales de la ciudad de Alcudia y villas fo

renses de esta isla.
El Sr. Secretario de la Real Cámara traslada al Es- 

celentisimo Sr. Presidente de esta Real Audiencia la Real 
orden, que dice asi:

Escmo. Sr. —— El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
j^espacho del Fomento general del Reino ha comunicado al 
^cmo. Sr. Presidente del Consejo Real y del de la Cámara

echa 2 de este mes la Real órden siguiente:—-Esce- 
z q 11 ^r *—de sentimiento el paternal cora
d n I j ^EY N. S. desde el momento en que supo que la 
¿e|° a(^?ra P*aga del cólera morbo, franqueando los límites 

vecino reino de Portugal, había invadido el territorio 
sPan^l y declarándose en JIuelva y Ayamonte, no ha ce- 

0 o. M. de dictar las medidas conducentes para aliviarla 
Cs8raciada suerte de los pueblos contagiados haciéndoles 
enos sensible los funestos efectos del mal y para preser- 

ar el resto de la monarquía de semejante calamidad. Pero 
0m0 S. guiado por los principios de su acendrada pie
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dad, se halla intimamente persuadido de que los esfuerzos 
de la previsión humana y las disposiciones de policía, salu
bridad y vigilancia, no serán eficaces por sí solas para con
tener los progresos del contagio y disminuir sus estragos si 
la divina Providencia no se digna apiadarse de los pueblos 
que colocó bajo su augusto cetro; y como por otra parte 
conoce á fondo los sentimientos religiosos que caractenzan 
á sus amados vasallos, quiere S. M. que uniéndose sus fer
vorosos votos á los de la Iglesia se invoque con este mo
tivo la misericordia del Omnipotente, haciéndose en todos 
los templos de sus dominios rogativas públicas y privadas 
por los Cabildos y corporaciones eclesiásticas y civiles. De 
Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y . 
fin de que teniéndolo entendido el Consejo y Camara, dis
pongan lo necesario á su cumplimiento. — Publicada la pre
inserta Real órden en la Cámara del 11 , de su acuerdo la 
traslado á V. E. para que se cumpla lo que b. M. manda, 
y del recibo de esta se servirá darme aviso.—Dios
á V. E. muchos años. Madrid ¡4 de setiembre de loóó.-- 
Antonio Torio y Torres. —Sr. Capitán general Presidente de 
la Real Audiencia de Mallorca. ,

Y leída en el Acuerdo ele esta Real Audiencia se man
dó guardar, cumplir / ejecutar según su serie y
Y para que se hagan las rogativas mandadas en todo el 
reino, se circule órden á los Bailes y juntamientos de la 
ciudad de Alcudia y rillas forenses de esto isla , al Go
bernado, militar y político de Menorca y al encargado de 
la jurisdicción Real ordinaria de Imxa, para que cada 
uno de ellos en su respective jurisdicción dispongan se ha
gan las rogativas publicas y privadas que en. dicha Real 
órden se mandan—Lo que comunico a Fs. para su inte
ligencia y cumplimiento, dándome aviso de haberlo pecu
lado para noticia de A. E. Palma ve de octubre de .83o. 
—Juan Mntonio Perdió y Pou escribano de Camara.

min is t e r io d e l a g u e r r a . e
Ejército de observación—Por el estraordmano que lle

gó á esta plaza á las cuatro de la madrugada de hoy he re
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cibido la Real órden de fecha 29 del próximo pasado, en 
que V. E. se sirve participarme la funesta y triste noticia de 
la muerte de nuestro amado Soberano (Q. E. G. E.) acae
cida á las tres menos cuarto de la tarde del espresado día. 
Con tan infausto motivo me hace V. E. las prevenciones que 
S. M. la Re in a Gobernadora durante la menor edad de la 
Re in a  nuestra Señora Doña Is a b e l  11 estima convenientes, á 
todas las que daré el mas exacto cumplimiento; sirviéndome 
de guia para las demas providencias que se me ofrezcan dic
tar el inalterable juramento que tengo prestado de sacrificar 
mi vida en defensa de los legítimos derechos de la Re in a  
nuestra Señora Doña Is a b e l  ii, eu cuyos sentimientos me acom
pañan felizmente todas las tropas de este cuartel general. Dios 
etc. Cuartel general de Ciudad-Rodrigo ó de octubre de 
Í835,—Escmo. Sr.—Pedro Sarsfield.—Escmo. Sr. secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

in s pe c c ió n g e n e r a l  d e v o l u n t a r io s r e a l is t a s d e l a s
ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Capitán general é Inspector de los cuer
pos de voluntarios Realistas de estas islas ha recibido del 
gefe de la 2^ brigada de los mismos el oficio siguiente:

«Voluntarios Realistas de Mallorca.—2? brigada. Esce- 
lentísimo Sr.—En cumplimiento de lo mandado por V. E. 
en oficio de 28 de julio último relativo á que manifieste los 
festejos y demostraciones de júbilo con que se han distin
guido los batallones y compañías sueltas de la brigada^ de 
mi interino mando en obsequio de la Jura de la Serma. Prin
cesa Doña is a b e l  ma r ia  l u is a  como heredera del trono á 
falta de varón; incluyo á V; E. las contestaciones 01 iginales 
9*ie nie han remitido los comandantes del batallón de Cam- 
panet y compañías de Alcudia y Pollenza para el superior 
conocimiento de V. E.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palma 4 de octubre de 1853.—Escmo. Sr.—Francisco de 
Zialceta.=:Escmo. Sr. Capitán general Inspector de los cuer
pos de voluntarios Realistas de estas islas.

Batallón voluntarios Realistas de Campanet.—Primera co-
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inandancia accidental.—Siendo de mi deber elevar al Escmo. 
Sr. Capitán general Inspector de los voluntarios Realistas de 
estas islas las acciones, en que se distinguen los individuos 
que componen este batallón, que interinarnenle tengo el ho
nor de mandar, lo es ahora la heróica , que han hecho en 
los dias siete y ocho del actual las dos compañías de pre
ferencia en este pueblo de su naturaleza en obsequio de la 
Jura de la sucesión de la corona de España á favor de la 
Serma. Princesa Doña ma r ia  Is a b e l  l u is a  d e b o b b o n  en fal
ta de varón. Luego que tuvieron noticia del dia destinado 
para la celebración de las fiestas en esta villa, se esmeraron 
todos cuanto pudieron en adornar la casa cuartel de este 
cuerpo, colocando un precioso retrato de nuestro amado Mo
narca el Señor D. Fernando VIL (Q. D. 6.) en un magní
fico templete adornado todo de damasco carmesí, con una 
araña de cristal y sus correspondientes luces, custodiado con 
un piquete y dos centinelas sin interrupción. El dia ocho á 
las nueve de la mañana se reunieron las dos compañías y 
asistieron formadas á la misa mayor y solemne Te Denm que 
se cantó en la iglesia parroquial de esta villa, y concluido 
este acto religioso acompañados con el noble clero y mag
nífico Ayuntamiento, regresamos á dicho cuartel, en donde les 
mandé formar en batalla, y despees de haber hecho los acos
tumbrados saludos y vivas, dispuse rompiesen el fuego por 
cuartas, y lo ejecutaron con tres descargas y con lauta vi
veza y acierto que causaron la admiración de lodcs los es
pectadores: hicieron después algunas evoluciones en la pla
za del Teatro, y consecutivamente formados fuimos á mi casa 
en donde les regalé con un refresco al uso del pais. Este 
mismo dia por la tarde y á la noche no omitieron concurrir al 
baile público que dió este Ayuntamiento, contribuyendo á 
conservar el órden y tranquilidad; por fin en la misma noche 
concluyeron la función con unos fuegos artificiales muy bien 
ordenados y distribuidos. Cuyo contenido espero tendrá V. la 
bondad de elevar al Escmo. Sr. Inspector general de voluntarios 
Realistas de estas islas, en cumplimiento de las órdenes comu
nicadas al intento.—Dios guarde á V. muchos años. Inca jo  
de setiembre de 1853.—Joaquín Masip y Vich.—Señor geíe 
de la 2® brigada de voluntarios Realistas de Mallorca.
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Siendo de mi deber dar conocimiento á V. para que ten* 

ga la bondad de elevar al Escmo. Sr. Inspector general de 
voluntarios Realistas de estas islas, las acciones en que se 
distinguen los individuos que componen las compañías suel
tas que tengo el honor de mandar lo es ahora la heroica que 
han hecho en los dias 21 y 22 del actual las dos compañías de 
este pueblo de su naturaleza, en obsequio de la Jura de la 
sucesión de la corona de España á favor de la Serma. Prin
cesa Doña MARIA Is a b e l  l u is a  d e b o r b o n en falla de varón.

Luego que tuve noticia de los dias destinados para las 
hestas en esta villa mande' reunir á los voluntarios Realistas 
de esta villa destinando el primer dia un piquete en la casa 
consistorial para dar dos centinelas al retrato de nuestro ama
do Monarca el Señor D. Fernando II (Q. D. G.) que se 
hallaba colocado en un magnífico templete con dos arañas 
y sus correspondientes luces.

El dia 22 mande la reunión de los voluntarios Realistas 
para asistir al solemne Te Deum que se cantó en la iglesia 
parroquial de esta villa , y formados en batalla en la plaza 
frente la iglesia, les mandé hacer tres descargas cerradas 
cuando se cantaba dicho Te Deum para que la función fuese 
mas solemne. '1 luego de concluido este acto religioso, acorn- 
panado del noble Clero, magnífico Ayuntamiento y demas 
Autoiidades, pasamos en el mercado frente de la casa Con
sistorial en donde se hallaba colocado dicho templete y les 
mandé formar en batalla, y después de haber hecho los 
‘Acostumbrados saludos y vivas, les mandé otras tres dcscar- 
gas cerradas y después íes mandé desfilar por delante el tem- 
re^l ^^‘scansar, acompañándolos en casa del Sr. Baile [leal 
de^ a - °*OS mabnííieo Ayuntamiento un refresco al uso 
dr ^ns’.y en seguida nos retiramos al colegio de los pa- 
dolc- ! Sll^as’ higar destinado ¡)ara nuestra reunión , regalán

, s ios Sres. oficiales otro igual refresco, destinando los 
j |rcsPon(l*entes piquetes para dar las acostumbradas cénti
mo1" cu*tíarse del órden y tranquilidad pública y al mis- 

llc,npo de la comida pública que dió este Ayuntamiento á 
Robres, para que no se interrumpiese el órden. Este mismo 
por la tarde fueron en particular á las corridas, y por 

1 «oche no omitieron concurrir al baile público que dió 
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dicho Ayuntamiento contribuyendo á conservar el órden y 
tranquilidad pública, sin olvidarme de mamíeslarle que todo 
lo dispuesto por este Ayuntamiento para solemnizar dichas 
fiest fue con mi intervención obrando yo también de acuer- 
£ c:n enos-Lo que participo d V. en cumphmiento^d 
las órdenes comunicadas al efecto.-Dio^gua •
dios años. Pollenza 29 setiembre de 1833.-Bartolome Ben 
nassar. -Sr. gefe de la 2“ brigada de voluntarios Realistas 

11 Publiquense para satisfacción de los interesados.

Monet.

El comandante de la brigada de voluntarios Rea
listas de esta isla ha recibido los partes

Batallón voluntarios Realistas de Llummayor. Cump 1 n 
do con lo que V. me dice en su oficio de 29 de julio próxi
mo pasado por el que roe transcribe el del Cscn o. br Ins 
pector del dia anterior, relativo á que manifieste las denlos 
«aciones de júbilo y festejos públicos con que se h» da 
tinguido los individuos del batallón de mi mando en obse 
quio de la Jura de la Serma. Princesa Di Is a b e l  ma k u  l u is a  
heredera del trono á falta de varón: debo decirle que tan 
luego como tuve noticia del dia seña ado por el Ayuntamiento 
de la villa de Llummayor á que da nombre m batallón, 
para la celebración de las fiestas en aque pue i , I 
acompañado de mi segundo á fin de solemmzarlas en unión 
con aquella corporación, lo que se verifico en el modo y 
forma siguiente: El dia 2/4 de agosto, día señalado por e 
Ayuntamiento se reunieron todos los Sres. oficia 
casa posada para asistir á la misa mayor y solemne "
que se cantó en la iglesia parroquial, haciendo las desea 
gas de ordenanza un piquete de voluntarios Realistas que 
Estaba situado frente del portal de dicha parroqtua, y con 
cluido este acto religioso nos dirigimos con el noble clero 
v magnifico Ayuntamiento á la casa Consistorial, donde es 
Lba^colocados los retratos de SS. MM. con todos aquellos 
adornos y aparatos que les son debidos, custodiados por una 
guardia ^eks mislos Realistas con dos centmelas si mte r 
nipcion. Hubo tres dias de iluminación general en todo
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pueblo, y fue admirable el gozo y alegría que se observó 
en aquellos, guardando el mejor órden y tranquilidad pú
blica, pero mas lo fue lo que se esmeraron los voluntarios 
Realistas en adornar las fachadas de sus casas con las luces 
que les permitieron sus facultades, y también los demas ve
cinos del pueblo.—Lo que pongo á noticia de V. para que 
se sirva elevarlo á conocimiento del Escrno. Sr. Inspector y 
en contestación á su citado oficio— Dios guarde á V. muchos 
años Llummayor 4 de octubre de 1853.~Francisco de As- 
prcr.™Sr. ge fe de la brigada primera.

■— En semejantes términos se han celebrado las funciones 
en Cámpos, Porreras y Santañy, según avisan al mismo gefe 
de brigada los particulares de voluntarios Realistasen dichos 
puntos D. Francisco María Ascher y D. Bartolomé Bonet.=a 
Monet.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

COMISARIA DE GUERRA DE ESTA PLAZA.

A virtud de lo mandado en Real órden de 28 de se
tiembre último, y con arreglo á lo dispuesto por el señor 
Ordenador de este ejército, debe procederse al lavado y 
compostura de los capoles de centinela existentes en el al
macén del ramo de reserva de esta plaza; en consecuencia 
se hace saber al público para que los que quieran egecu- 
tarla se presenten en la Comisaría de guerra sita en la pla
za del Mercado, junto al coliseo núm. 8, el jueves 24 del 
COrr¡ente á las once de la mañana, donde se rematará a fa
VOr del mejor postor. Palma 20 de octubre de 1835.—José 
de Pillava,

AGRICULTURA.

DEL MUSGO.
El mucho musgo en cualquier especie de árbol, es una
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enfermedad que le impide de crecer, y hace mucho ' daño 
á los frutos de los árboles de las huertas. El remedio es ras
parlo de las ramas grandes, con una navaja de madera, la 
que no daña la corteza, ó con un pedazo de tela de cer
das, con la que se quita muy bien después de una lluvia. 
Pero el remedio mas eficaz es quitar la causa. Esto se lo
gra quitando la humedad sobrante de encima de las raíces; 
y se puede disminuir teniendo cuidado cuando se plantan 
los árboles de no ponerlos muy hondos.

Si los árboles están plantados espesos en una tierra muy 
húmeda, estarán siempre cubiertos de musgo; y el mejor 
modo de impedirlo es aclararlos. Cuando las ramas jóvenes 
de los árboles están cubiertas de un musgo largo y afelpa
do, acabará por destruirlas, y en este caso no hay otro re
medio que cortar las ramas cerca del tronco, y también 
cortar la cabeza del árbol si fuese necesario, pues no tar
dará en echar renuevos; y si al mismo tiempo se remueve 
la causa aclarando la plantación, ó secando el terreno y re
moviendo bien la tierra, los renuevos estarán libres de el.

Si los árboles se cubren de musgo por estar la tierra de
masiado seca, pues ambos, estremos lo producen, el mejor 
remedio es echar bastante fango sobre las raíces, abriendo 
una hoya capaz de admitir también alguno. Esto no solo lo 
enfria y le impide de criar tanto musgo, sino que evita otro 
daño á que están espueslos en terrenos secos los árboles 
frutales, como caérseles temprano la fruta.

Como el musgo que cubre el tronco de los árboles está 
siempre mas lozano y fuerte del lado del norte, sirve para 
defenderlo de los vientos fríos, y dirige también al viage- 
ro, pues señala siempre aquel punto.

(Sem. de y

PALMA: por D. Felipe Guasp> IMPRESOR REAL.
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